
PROCEDIMIENTO PARA EL ACCESO A PENSIÓN DE JUBILACIÓN O
PENSIÓN MÍNIMA, DE AFILIADOS QUE PERCIBEN PRESTACIÓN

POR INVALIDEZ DERIVADA DE RIESGO COMÚN O
PROFESIONAL/LABORAL EN EL SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO

DE LARGO PLAZO (SSO)

Artículo  1.  (Objeto).  El  presente  Reglamento  tiene  por  objeto  aprobar  y  poner  en  vigencia  el
Procedimiento para el  acceso a Pensión de Jubilación o Pensión Mínima, de Afiliados que perciben
Prestación por Invalidez derivada de Riesgo Común o Profesional/Laboral en el Seguro Social Obligatorio
de largo plazo, previo cumplimiento de requisitos establecidos en norma vigente.

Artículo 2. (Identificación de Afiliados).  l. En el plazo de quince (15) días hábiles administrativos de
notificadas con la  presente  Resolución  Administrativa,  las  Administradoras  de  Fondos de Pensiones
(AFP) deben haber identificado a los Afiliados que cuenten con las siguientes características al último día
hábil del mes anterior:

a. Que tengan una Pensión por Invalidez por Riesgo Común o Profesional/Laboral en curso de pago
en la propia AFP o en una Entidad Aseguradora (EA), cuyo Dictamen de Invalidez se encuentre
ejecutoriado, y

b. Que tengan sesenta (60) o más años de edad, y menos de sesenta y cinco (65), considerando la
reducción de edad, en los casos de Afiliados del sector minero que hayan presentado a la AFP el
Certificado que acredite años de trabajo insalubre.

II. Vencido el  plazo de quince (15) días hábiles administrativos establecidos para la identificación de
casos,  las AFP deben remitir  a las EA, mediante correo electrónico,  el  listado de Afiliados inválidos
identificados, a los que esta última se encuentre pagando Pensión por Invalidez, detallando la fecha de
notificación del Dictamen ejecutoriado.

Las AFP deben contar con constancia de recepción de la información remitida.

Artículo 3. (Notificación a Afiliados). l. Una vez vencido el plazo establecido en el parágrafo II del
artículo anterior, las AFP y EA tienen un plazo de diez (10) días hábiles administrativos para notificar
mediante carta a los Afiliados inválidos identificados,  a los que se encuentren pagando Pensión por
Invalidez. La carta de notificación al Afiliado inválido debe indicar al menos lo siguiente:

a. Que es necesario verificar si puede acogerse a la Pensión de Jubilación o a la Pensión Mínima
en el marco de lo establecido por el artículo 19 del Decreto Supremo N° 29423 de 16 de enero de
2008, para lo que debe apersonarse a las oficinas de la entidad que le está pagando su Pensión
por Invalidez o de la AFP donde se encuentra registrado, a suscribir el Formulario de Solicitud de
Jubilación.

b. La documentación que requiere para suscribir el Formulario de Solicitud de Jubilación de acuerdo
a lo establecido en norma vigente,  a excepción del  Certificado de Verificación de Estado de
Cuenta, que no debe ser presentado en estos casos.

Para  este  efecto,  la  AFP o  EA deberá  verificar  si  tiene  en  su  poder  algunos  o  todos  los
documentos originales, por haber sido presentados en el trámite de Pensión por Invalidez y no
requerir nuevamente su presentación.
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Las AFP y EA deben contar con constancia inequívoca de que la notificación al Afiliado fue realizada en
el plazo establecido.

II. Las AFP y EA conjuntamente, deben realizar una vez al mes una publicación en medio de prensa de
circulación nacional, en la cual se informe a los Afiliados inválidos con pensión en curso de pago, que
cuenten con sesenta (60) o más años de edad o que tengan reducción de edad por años de trabajo
insalubre y que tengan expectativas de acceder a la Pensión de Jubilación, que pueden presentarse en la
AFP donde están registrados o en la EA que está pagando su Pensión por Invalidez, si corresponde.

III. El  contenido  de  esta  publicación  debe  enmarcarse  dentro  de  lo  establecido  por  la  Resolución
Administrativa SPVS/IP Nº 553 de 02 de julio de 2008.

Artículo  4.  (Formulario  de  Solicitud  de  Jubilación).  l.  Los  Afiliados  inválidos  pueden  suscribir  el
Formulario de Solicitud de Jubilación cuando presenten en la EA o la AFP de registro, la documentación
requerida  en  norma de jubilación  vigente,  a  excepción  del  Certificado de Verificación  de  Estado de
Cuenta.

II. La fecha del Formulario de Solicitud de Jubilación debe ser el primer día hábil del mes siguiente al que
se cumplan todos los requisitos descritos a continuación:

a. El Afiliado inválido tiene sesenta (60) o más años de edad.

b. El Dictamen de invalidez se encuentra ejecutoriado.

c. La Pensión por Invalidez se encuentra en curso de pago.

En aquellos casos de Afiliados inválidos, en los que los requisitos descritos en los incisos anteriores
hayan ocurrido en un mes previo a enero de 2008, la AFP o EA debe consignar como fecha de solicitud
de 1° de febrero de 2008.

Es necesario que la AFP o EA registre en el Formulario de Solicitud de Jubilación, la fecha en la que el
Afiliado suscribe el mismo.

III. Si el Formulario de Solicitud de Jubilación es suscrito en la EA, junto con la documentación y en plazo,
conforme a norma vigente, la EA informará a la AFP de registro el monto de la Pensión por Invalidez
pagada al Afiliado inválido, correspondiente al mes en el que se cumplen los incisos a, b y c establecidos
en el parágrafo II anterior.

IV. La AFP de registro debe emitir el Formulario de Actualización de CC considerando la misma fecha del
Formulario de Solicitud de Jubilación.

Artículo  5.  (Verificación  de  cumplimiento  de  requisitos).  I. En  los  casos  de  Afiliados  inválidos,
adicionalmente a la información que la AFP de registro en cumplimiento a la norma vigente remite a las
EA y AFP para la verificación de requisitos de jubilación, debe remitir:

a. El nombre de la Entidad responsable del pago de invalidez.

b. La copia del Formulario de Solicitud de Pensión por Invalidez.

c. La copia del Dictamen ejecutoriado que dio origen a la Pensión por Invalidez.

d. El monto de la Pensión por Invalidez correspondiente al mes en el que se cumplen los incisos a,
b y c establecidos en el parágrafo II del artículo 4 anterior.

e. El Ente Gestor de Salud al que se aporta por el Afiliado inválido.
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II. En la información que la AFP de registro remita a las EA y AFP para la verificación de requisitos, debe
considerar lo siguiente:

a. El monto de Salario Base debe ser calculado a fecha de Solicitud, sin considerar los aportes
realizados por la entidad responsable del pago de Pensión por Invalidez con destino a la Cuenta
Individual del Afiliado.

b. El número de aportes realizados al Seguro Social Obligatorio de largo plazo debe considerar los
aportes efectivamente pagados hasta la fecha de solicitud de jubilación incluyendo los pagos de
diez por ciento (10%) mensual realizados por la entidad responsable del pago de la Pensión por
Invalidez, con destino a la Cuenta individual del Afiliado inválido.

c. El Saldo en Cuenta Individual a fecha de solicitud de jubilación debe considerar inclusive los
pagos del diez por ciento (10%) mensual efectivamente pagados hasta esa fecha por la entidad
responsable del pago de la Pensión por Invalidez, con destino a la Cuenta Individual del Afiliado
inválido.

d. No pueden suscribirse Contratos de Jubilación por un monto menor al setenta por ciento (70 %)
del Salario Mínimo Nacional vigente.

III. En el plazo establecido en norma de jubilación vigente, la EA y AFP deben verificar:

a. Si el Afiliado cumple requisitos para acceder a la Pensión de Jubilación o la Pensión Mínima.

b. Si a la fecha de solicitud de jubilación, el monto de la Pensión de Jubilación de Mensualidad
Vitalicia Variable (MVV) o Seguro Vitalicio (SV), o de Pensión Mínima según corresponda, que
oferta la AFP o EA, es mayor al monto de Pensión por Invalidez.

Si el Afiliado cumple con los dos incisos anteriores, la AFP o EA debe informar a la AFP de registro que el
Afiliado inválido cumple requisitos para acceder a la Pensión de Jubilación o a la Pensión Mínima.

IV. Hasta máximo el día noveno (9°) hábil administrativo de estampado el Visto Bueno de la AFP en el
Formulario de Solicitud de Jubilación, la AFP de Registro debe emitir a fecha de solicitud de jubilación, el
Certificado de Saldos, la Hoja de Cálculo de Salario Base y el Certificado de Verificación de Estado de
Cuenta, y remitir los tres documentos para conocimiento del Afiliado inválido.

La AFP debe contar con constancia inequívoca que la notificación al Afiliado inválido fue realizada en los
plazos establecidos.

Para la emisión del Certificado de Verificación de Estado de Cuenta, la AFP debe considerar inclusive los
aportes con destino a la Cuenta Individual de los Afiliados inválidos, efectivamente pagados a fecha de
solicitud de jubilación por la entidad responsable del pago de la Pensión por Invalidez.

El Certificado de Verificación de Estado de Cuenta debe contar con la firma del representante de la AFP
como constancia de la revisión realizada al mismo.

Artículo 6. (Decisión de Modalidad de Jubilación).  El Afiliado inválido que decida seleccionar una
propuesta de jubilación o de Pensión Mínima según corresponda, debe suscribir junto con el Formulario
de Selección de Modalidad, el Formulario de Renuncia de Pensión.

En el plazo de tres (3) días hábiles administrativos de suscrito el Formulario de Renuncia de Pensión, la
Entidad Seleccionada debe remitir copia del mismo a la entidad responsable del pago de la Pensión por
Invalidez y a la AFP de registro.
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Las AFP y EA deben contar con constancia inequívoca de que la copia del Formulario de Renuncia de
Pensión fue recibida en la entidad responsable del pago de la Pensión por Invalidez y en la AFP de
registro.

Artículo 7. (Suspensión de Pago de la Prestación por Invalidez). I. La entidad responsable del pago
de la Pensión por Invalidez suspenderá el pago de esta pensión y el aporte a la Cuenta Individual del
Afiliado inválido:

a. A partir del mes en que recibe el Formulario de Renuncia de Pensión, si esto sucede hasta el día
15 del mes inclusive.

b. A partir del mes siguiente al que recibe el Formulario de Renuncia de Pensión, si esto sucede
después del día 15 del mes.

II. En el plazo de tres (3) días hábiles administrativos de recibida la copia del Formulario de Renuncia, la
entidad responsable del pago de la Pensión por Invalidez debe remitir a la entidad seleccionada el detalle
de los montos pagados por concepto de Pensión por Invalidez y del pago del aporte del diez por ciento
(10%) a la Cuenta Individual del Afiliado, desde fecha de solicitud de jubilación.

Artículo 8. (Contrato de Jubilación). l. En el plazo de cinco (5) días hábiles administrativos de suscrito
el Contrato por el Afiliado, la entidad seleccionada debe remitir copia del mismo a la entidad responsable
del pago de la Pensión por Invalidez y a la AFP donde el Afiliado está registrado.

II. La entidad seleccionada debe contar con constancia inequívoca del envío del Contrato suscrito por el
Afiliado.

Artículo 9. (Pago de Pensiones). l. En el primer pago de Pensión de Jubilación, la entidad seleccionada
debe  pagar  al  Afiliado  el  monto  de  Pensión  de  Jubilación  devengado  desde  fecha  de  solicitud  de
jubilación, deduciendo los montos netos de Pensión por Invalidez pagados desde fecha de solicitud de
jubilación.

II. Junto con la boleta de primer pago de Pensión de Jubilación, la entidad seleccionada entregará al
Afiliado una nota indicando el detalle del monto devengado desde fecha de solicitud de jubilación, el
monto deducido y el saldo que se le está pagando. La entidad seleccionada debe contar con constancia
inequívoca de la entrega de la nota al Afiliado.

Artículo  10.  (Transferencias).  l. En  los  casos  de  Afiliados  inválidos  que accedan a  la  Pensión  de
Jubilación  o  a  la  Pensión  Mínima  deben  realizarse  las  transferencias  descritas  en  los  parágrafos
siguientes:

II. Los pagos del diez por ciento (10%) realizados a la Cuenta Individual del Afiliado inválido, desde fecha
de solicitud de jubilación, deben ser transferidos por la AFP de registro, en el plazo de diez (10) días
hábiles administrativos de que esta entidad haya recibido la copia del Contrato de Jubilación suscrito.

Dependiendo de cuál es la entidad responsable del pago de la pensión por invalidez se debe considerar
lo siguiente:

a. Si la entidad responsable del pago de la pensión por invalidez es la AFP, ésta debe transferir a la
Cuenta de Siniestralidad, Cuenta de Riesgos Profesionales o Cuenta de Riesgo Laboral según
corresponda,  las cuotas por  concepto del  pago del  diez por  ciento (10%),  acreditadas en la
Cuenta Individual del Afiliado inválido, correspondientes a los periodos desde fecha de solicitud
de jubilación.
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b. Si la entidad responsable del pago de la pensión por invalidez es la EA, la AFP de registro debe
convertir las cuotas por concepto del pago del diez por ciento (10%), acreditadas en la Cuenta
Individual  del  Afiliado  inválido,  correspondientes  a  los  periodos  desde  fecha  de  solicitud  de
jubilación, a Bolivianos, utilizando el valor cuota vigente a fecha de transferencia. Posteriormente,
la AFP debe transferir a la EA el monto en Bolivianos correspondiente a los pagos del diez por
ciento (10%).

III. El  monto correspondiente a las pensiones por invalidez netas de descuentos pagadas al  Afiliado
inválido desde fecha de solicitud de jubilación, debe ser transferido por la entidad responsable del pago
de la Pensión de Jubilación, en el plazo de diez (10) días hábiles administrativos de emitida la boleta de
primer pago de Pensión de Jubilación, a:

a. A la Cuenta de Siniestralidad o la Cuenta de Riesgos Profesionales o Cuenta de Riesgo Laboral
de la AFP de registro según corresponda, en el caso que la entidad responsable del pago de
Pensión por Invalidez sea la AFP, o

b. A la E.A responsable del pago de la Pensión por Invalidez.

IV. El Saldo de la Reserva por Invalidez a fecha de solicitud de jubilación, debe ser transferido por la
entidad responsable del pago de la Pensión por Invalidez a la Cuenta Básica Previsional de la AFP donde
el Afiliado está registrado, en el plazo de diez (10) días hábiles administrativos de recibida la copia del
Contrato de Jubilación suscrito en la entidad responsable del pago de Pensión por Invalidez.

El cálculo del Saldo de la Reserva deberá realizarse cumpliendo lo establecido en el Reglamento de
Reservas de Riesgo Común y Riesgos Profesionales vigente. El saldo de la Reserva a fecha de solicitud
de jubilación en UFV debe ser convertido a Bolivianos, utilizando el tipo de cambio de Bolivianos a UFV
publicado por el Banco Central de Bolivia a esa fecha.

Dependiendo de cuál es la entidad responsable del pago de la pensión por invalidez se debe considerar
lo siguiente:

a. Si la entidad responsable del pago de la pensión por invalidez es la AFP, ésta debe convertir el
monto en Bolivianos correspondiente al Saldo de la Reserva en cuotas, utilizando el valor cuota
de la AFP donde el Afiliado está registrado, vigente a la fecha de solicitud de jubilación, y debe
transferir las cuotas a la Cuenta Básica Previsional en el plazo establecido en el primer párrafo
del presente parágrafo.

b. Si  la  entidad  responsable  del  pago  de  la  pensión  por  invalidez  es  la  EA,  ésta  realizará  la
transferencia del Saldo de la Reserva en Bolivianos, en el plazo establecido en el primer párrafo
del  presente parágrafo.  La AFP donde el  Afiliado está registrado debe acreditar  el  Saldo de
Reserva transferido, en la Cuenta Básica Previsional, utilizando el valor cuota vigente a fecha de
transferencia, en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles administrativos de haber recibido la
transferencia.

V. Firmado el Contrato de Jubilación, la AFP de Registro procederá a realizar la transferencia del Saldo
Acumulado en Cuenta Individual del Afiliado inválido por concepto de aportes pagados y acreditados a
fecha de solicitud de jubilación, a la entidad responsable del pago de la Pensión de Jubilación, en los
plazos y procedimiento previstos en norma vigente.

VI. Para  la  aplicación  de  este  artículo,  se  debe considerar  como fecha de solicitud  de  jubilación  la
establecida en el parágrafo II del artículo 4 del presente Procedimiento.
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Artículo 11. (Asignación de ente Gestor de Salud). La entidad responsable del pago de la Pensión de
Jubilación o de la Pensión Mínima debe realizar la asignación de Ente Gestor de Salud para el Afiliado
jubilado, siguiendo lo establecido en norma vigente.

Artículo 12. (Procedimiento de Jubilación). En los casos de Afiliados inválidos que solicitan acceder a
la Pensión de Jubilación o Pensión Mínima, las AFP y EA deben dar cumplimiento al procedimiento y
plazos  establecidos  en  norma  vigente  de  jubilación,  considerando  lo  establecido  en  el  presente
Procedimiento.

Artículo 13. (Casos posteriores a los identificados en la presente Resolución Administrativa).  I.
Hasta el décimo día hábil de cada mes, las AFP deben identificar los casos de Afiliados inválidos que al
último día hábil del mes anterior cumplen con lo establecido en los incisos a y b del artículo 2 del presente
Procedimiento y dar cumplimiento a los plazos y procedimiento establecidos por éste, salvo en lo referido
a la fecha de solicitud de jubilación.

II. La fecha de solicitud del Formulario de Solicitud de Jubilación y la que será considerada para todo el
trámite de jubilación, debe ser la fecha en la que el Afiliado se apersone a suscribir dicho Formulario,
presentando la documentación establecida en norma vigente.

Artículo 14.  (Afiliados inválidos que no cumplen requisitos).  En los casos de Afiliados inválidos
menores de 64 años de edad, cuyo Formulario de Solicitud de Jubilación ha sido rechazado, en el plazo
establecido en norma vigente la AFP junto con los documentos presentados y copia del Formulario de
Solicitud de Jubilación “RECHAZADO”, entregará al Afiliado inválido una nota en la que se le recomiende
que inicie nuevamente el trámite de jubilación en su próxima fecha de cumpleaños.

Artículo 15. (Afiliados inválidos del sector minero). l. En los casos de Afiliados inválidos del sector
minero, la verificación de requisitos de acceso a la Pensión de Jubilación y a la Pensión Mínima debe
considerar la reducción de edad por trabajo insalubre, según el Certificado de Años de Trabajo Insalubre
emitido por la Caja Nacional de Salud.

ll. En el  plazo de quince (15) días hábiles administrativos de haber sido notificadas con la presente
Resolución  Administrativa,  las  AFP  deben  haber  identificado  a  los  Afiliados  que  cuenten  con  las
siguientes características al último día hábil del mes anterior:

a. Que tengan una Pensión por Invalidez por Riesgo Común o Profesional/Laboral en curso de pago
en la propia AFP o en una EA.

b. Que tengan menos de sesenta (60) años de edad.

c. Que hayan trabajado en el sector minero.

Vencido el plazo establecido en el presente parágrafo, la AFP remitirá a cada EA por correo electrónico,
los casos identificados a los cuales la EA se encuentre pagando Pensión por Invalidez. La AFP debe
contar con constancia inequívoca del envío de la información.

En el  plazo de cinco (5) días hábiles administrativos de vencido el  plazo establecido en el  presente
parágrafo, las AFP y EA deben notificar a los Afiliados inválidos identificados a los que se encuentren
pagando Pensión por Invalidez, con una nota en la que:

a. Se solicite la presentación del Certificado de Años de Trabajo Insalubre, si lo tuviera, en la AFP
donde el Afiliado está registrado, o
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b. Se recomiende la tramitación del Certificado de Años de Trabajo Insalubre, si el Afiliado habría
realizado trabajos en interior mina, y la posterior presentación en la AFP.

III. A partir de la fecha de notificación de la presente Resolución Administrativa, en el primer pago de
Pensión por Invalidez, la AFP o EA debe informar al Afiliado inválido mediante nota, que de contar con
años de trabajo en interior mina debe gestionar la obtención del Certificado de Años de Trabajo Insalubre
en la Caja Nacional de Salud y presentar dicho documento en la AFP. Las AFP y EA deben contar con
constancia de la entrega de la nota al Afiliado.

Artículo  16.  (Registro  y  actualización  de  información).  I. Junto  al  listado  de  Afiliados  inválidos
identificados  según  lo  establecido  por  el  parágrafo  II  del  artículo  2  del  Anexo  I  de  la  Resolución
Administrativa AP/DPC/N° 243-2009, las AFP deben remitir a las EA la siguiente información de los casos
identificados:

a. Nro. de Documento de Identidad.

b. Estado civil.

c. Derechohabientes declarados (nombre completo y relación con el Afiliado).

II. Para los casos de Afiliados inválidos que han sido identificados en fecha previa a la notificación de la
presente Resolución Administrativa, las AFP tienen un plazo de diez (10) días hábiles administrativos de
notificadas con la presente para remitir la información detallada en el parágrafo anterior.

III. En  el  plazo  de  diez  (10)  días  hábiles  administrativos  de  notificadas  con  la  presente  Resolución
Administrativa,  las  AFP deben remitir  a  las  EA,  Formularios  de “Actualización de la  Información del
Afiliado”, establecido en norma vigente.

Las  AFP  son  responsables  de  proveer  el  material  a  las  EA,  asegurándose  que  éstas  cuenten
permanentemente con el mismo.

IV. En los casos de Afiliados inválidos que inician trámite de jubilación en las EA, cuya información
declarada  en  el  Formulario  de  Solicitud  de  Jubilación  difiere  de  la  información  de  Afiliaciones  y
Derechohabientes reportada por la AFP, la EA deberán anular el mencionado Formulario y considerar lo
siguiente:

a. La  EA  debe  comunicar  al  Afiliado  inválido  la  necesidad  de  suscribir  el  Formulario  de
“Actualización de la Información del Afiliado”,  para lo cual deberá solicitar la presentación de
documentación respaldatoria.

b. Una vez que la documentación respaldatoria sea presentada por el Afiliado, la EA debe hacer
suscribir  al  Afiliado  inválido  el  Formulario  de  “Actualización  de  la  Información  del  Afiliado”,
cuidando que el mismo contenga información clara y legible.

El mencionado formulario deberá ser también suscrito por el funcionario responsable de la EA.

c. Una vez suscrito el Formulario de “Actualización de la Información del Afiliado”, el Afiliado inválido
podrá  suscribir  el  Formulario  de  Solicitud  de  Jubilación,  presentando  la  documentación
establecida en norma vigente.

d. El Formulario de “Actualización de la Información del Afiliado” y la documentación respaldatoria
original que ha sido presentada en la EA, deben ser remitidos a la AFP junto con el Formulario de
Solicitud de Jubilación, en el plazo previsto en norma vigente.
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Artículo 17.  (Formulario de renuncia).  Se aprueba y pone vigencia el  Formulario  de Renuncia de
Pensión de Invalidez, el cual se halla en el Anexo I.
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